
INSTRUCTIVO No 1 
 

REGISTRO DE DEPORTISTAS EN EL PORTAL CIUDADANO JUEGOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 2026 

 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD 

 

1. OBJETIVO 

 

El presente instructivo tiene como objetivo orientar a los deportistas en el proceso de registro en el 

Portal Ciudadano del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), requisito necesario para 

poder participar en los Juegos de Educación Superior 2026. 

 

Este documento describe el paso a paso para la creación del perfil ciudadano, que posteriormente 

permitirá que el coordinador de bienestar universitario o entrenador de cada institución educativa 

realice la inscripción de los deportistas o equipos en las actividades deportivas correspondientes. 

 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Para participar en los Juegos de Educación Superior 2026 es necesario realizar dos procesos: 

 

1. Registro individual del deportista en el Portal Ciudadano - Cada deportista debe crear su 

perfil ciudadano personal en la plataforma del IDRD. 

 

2. Inscripción del equipo o deportista al torneo - Una vez creado y validado el perfil 

ciudadano, el coordinador de bienestar universitario o entrenador de la institución 

educativa será el encargado de realizar la inscripción del deportista o equipo en el torneo 

correspondiente. 

 

Nota: El presente instructivo explica únicamente el proceso de registro individual del deportista en 

el Portal Ciudadano. 

 

3. RECOMENDACIONES Y REQUISITOS PREVIOS AL REGISTRO 

 

Antes de iniciar el proceso de registro, tenga en cuenta las siguientes recomendaciones para evitar 

inconvenientes durante la validación de su perfil: 

 

• El usuario titular de la cuenta en el Portal Ciudadano debe ser mayor de edad. 

• En caso de que el deportista sea menor de edad, el padre, madre o tutor legal debe 

registrarse primero en el portal y posteriormente crear el perfil del menor como 

beneficiario. Para este proceso será necesario adjuntar el Registro Civil de Nacimiento, o el 

Documento que acredite la tutoría legal. 

 

Toda la información registrada en el sistema debe ser verídica y coincidir con el documento de 

identidad. 

 



4. PASO A PASO DEL REGISTRO EN EL PORTAL CIUDADANO 

 

PASO 1: Ingresar al Portal Ciudadano del IDRD 

 

Abra su navegador de internet (Google Chrome, Microsoft Edge, Firefox u otro). 

 

Ingrese a la siguiente dirección web: https://portalciudadano.idrd.gov.co/ 

 

Una vez cargue la página principal del Portal Ciudadano del IDRD, podrá visualizar las diferentes 

opciones de acceso a la plataforma. 

 

 
 

PASO 2: Seleccionar la Opción “REGISTRARME” 

 

En la página principal del portal:  

1. Ubique el botón “Registrarme”. 

2. Este botón se encuentra generalmente en la parte superior derecha de la pantalla. 

3. Haga clic sobre esta opción para iniciar el proceso de registro. 

 

 
 

 

 

 

 

 

https://portalciudadano.idrd.gov.co/


PASO 3: Aceptar términos y condiciones 

 

Antes de iniciar el registro, el sistema solicitará la aceptación de los términos y condiciones de uso 

del Portal Ciudadano. 

 

Para continuar: 

1. Lea detenidamente la información presentada. 

2. Si lo desea, puede hacer clic sobre el enlace “Términos y condiciones” para revisar el 

documento completo. 

3. Una vez revisada la información, marque la casilla: ✔ “He leído y acepto los términos y 

condiciones”. 

4. Continúe con el proceso de validación inicial. 

 

 

 
 

 

 



PASO 4: Validación inicial mediante código de verificación enviado al correo electrónico 

 

En esta etapa deberá proporcionar la información inicial de identificación para iniciar el proceso de 

registro en el Portal Ciudadano. 

 

Diligencie los siguientes datos: 

• Tipo de documento de identidad 

• Número de documento de identidad 

• Correo electrónico válido, activo y al cual usted tenga acceso, ya que a través de este medio 

recibirá el código de verificación necesario para continuar con el registro. 

• El registro en el Portal Ciudadano debe ser realizado por una persona mayor de edad. 

 

Una vez registrada la información, el sistema enviará automáticamente el código al correo 

electrónico indicado. 

 

Para continuar con el proceso: 

• Revise la bandeja de entrada de su correo electrónico. 

• Busque el mensaje enviado por el Portal Ciudadano del IDRD. 

• Copie el código de verificación recibido. 

• Ingrese el código en el campo correspondiente dentro de la plataforma. 

• Haga clic en “Ingresar código y continuar” para avanzar al siguiente paso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si no recibe el código de verificación: 

1. Revise la bandeja de correo no deseado (Spam). 

2. Verifique que el correo electrónico haya sido escrito correctamente. 

3. Espere algunos minutos y revise nuevamente. 

 

Si el problema persiste, puede comunicarse con el equipo del programa a través del correo: 

Juegoseducacionsuperior@idrd.gov.co 

 

 

mailto:Juegoseducacionsuperior@idrd.gov.co


PASO 5: DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE REGISTRO 

 

Una vez validado el correo electrónico, el sistema le solicitará completar el formulario de registro 

del perfil ciudadano. 

 

Deberá diligenciar la información personal solicitada por el sistema, entre otros datos. 

 

Es importante tener en cuenta que: 

 

Esta información se solicita una única vez durante el proceso de registro, aunque posteriormente 

podrá actualizarla desde su perfil cuando sea necesario. 

  

Por esta razón, se recomienda: 

 

✔ Registrar información verídica y actualizada. 

✔ Verificar cuidadosamente cada dato antes de continuar. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



PASO 6: CREACIÓN DE CONTRASEÑA 

 

Para finalizar el registro deberá crear una contraseña de acceso al Portal Ciudadano. 

 

Para ello: 

1. Ingrese una contraseña que cumpla con las características de seguridad solicitadas por el 

sistema. 

2. Confirme nuevamente la contraseña en el campo correspondiente. 

 

Recomendaciones de seguridad: 

• Utilizar mínimo 8 caracteres. 

• Combinar letras mayúsculas, minúsculas, números y caracteres especiales. 

 

Importante: Su usuario de acceso al portal será el correo electrónico registrado. 

 

 
 

5. FINALIZACIÓN DEL REGISTRO 

 

Una vez diligenciados todos los datos, su perfil quedará registrado en el sistema. 

 

Posteriormente recibirá notificaciones por correo electrónico con el estado del proceso de 

validación de su registro. 

 

6. ESTADOS DEL PROCESO DE VALIDACIÓN 

 

Una vez finalizado el registro, el equipo del IDRD realizará la revisión de la información registrada. 

 

El sistema podrá notificar los siguientes estados: 

 

      Amarillo – En validación 



 

Su registro ha sido asignado a un validador y se encuentra pendiente de verificación. 

 

      Verde – Registro validado 

 

Su perfil ha sido verificado correctamente. 

 

Con este estado ya puede ser inscrito en las actividades deportivas de los Juegos de Educación 

Superior 2026 por parte de su institución educativa. 

 

 

     Rojo – Registro rechazado 

 

Su registro presenta alguna inconsistencia. 

 

En este caso: 

• Recibirá un correo electrónico con las observaciones del sistema. 

• Se indicará qué información debe corregir o subsanar. 

• Una vez realizada la corrección, podrá completar nuevamente el proceso. 

 

7. SOPORTE O ASISTENCIA 

 

Si presenta dificultades durante el proceso de registro o validación, puede comunicarse con el 

equipo del programa a través del correo electrónico:   Juegoseducacionsuperior@idrd.gov.co 
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